
1005 RESOLUCION de 9 de noviembre de 1983, de la 
Delegación Territorial de Industria de Pontevedra, 
por la que se autoriza el establecimiento de dos 
líneas de M. T. y dos centros de transformación 
que se cita.

Visto el expediente AT 45/83; ER-15/83, incoado en esta 
Delegación Territorial ríe Industrie en Pontevedra, a petición 
de Ja Empresa «Unión Eléctrica-Fenosa, S. A », con domicilio 
en La Coruña, calle F. Macías, número 2. solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el es
tablecimiento de dos lineas eléctricas de M. T. y dos centros de 
transformación, uno en Fraga y otro en Broullo, y cumplidos 
ios trámites reglamentarios ordenados en el capítulo II del De
creto 2617/1966, sobre autorizaron de instalaciones eléctricas,, 
y en el capítulo 111 del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins- 
talaciones eléctricas y de acuerdo con lo ordenado en la Orden 
de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Territorial de Industria en Pontevedra ha re
suello:

Autorizar a la Empresa «Unión Eléctrica Fenosa, S, A.», la 
instalación de dos líneas eléctricas de M. T. y dos centros de 
transformación, cuyas principales características son las si
guientes:

• Las L. M. T. serán a 10/20 KV, de 823 metros y 1.154 metros 
de longitud cada una, y tendrán su origen en la L. M T. que 
alimenta al C. T. de Piñeiro (Berducedo) la de Broullon y la 
de Fraga desde el apoyo anterior a dicho centro y finalizarán 
en los CC. IT. que se proyectan en Broullon y Fraga. Ayunta- 
miento de Moaña con conductor de aluminio-acero LA-30 de 
31,1 milímetros cuadrados de sección total y una capacidad 
de transporte de 1.920 KW

Uc transformador de 25 KVA en Fraga y otro de 100 KVA 
en Broullon.

i-on la finalidad de mejorar el servicio eléctrico en los lu
gares de Fraga y Broullon.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1908, sobre expropiación forzosa v sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubr de 1986.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Pontevedra, 9 de noviembre de 1983.—El Delegado territo
rial, Jesús Gayoso Aivarez.—6.379-2.


